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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Brea. Aletldei y Secre-
ixtíoo reciban IOB nútaeros delBourrÍH 
\M» eorrespondan al distrito, dlípou-
diis que se fije un ejemplar en el litio 
4» tottzmbn, donde parzaso«eerá h u 
ta «1 recibo del número Kiguiente. 

LM Secretarioa cuidwriíi de e tnaer-
7iur lo» BOLRTIHÍB coleccionadou orde-
aadamuite para *n «icatderaacióD, 
q i» deberi veriflcarse eada »ao. 

i í PUBLICA L08 L M I , MISBC0L1S T VISMÍS 

Se soBcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
HUB cincuenta ríntimos el trimestre, ocho pesetas al eemefitre y quince 
puetas al año, á lis particulares, pagadas al solicitar la fcafccripción, tos 
F,&gOB de hieradt la capital sobaran por libranza de] Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las snscripcioces de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pes«la que resulta. Las suBCripciones atrasadas se cobran 
con aomento proporcional. 

Los A juntamientos de esta proTincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo k la escala inserta en circular de Ja Comieión provincia), publicada 
en loa números de este BOLETÍN de (echa 20 j 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin riistincfón, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

P A R T E O F I Q I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.)> s- M - 1 * R e i n a 

Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altesas Reales el Principe de 
Asturias ó Infantes Don Jaime y 
DoBa Beatriz, contiiian sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

((han dal día 18 de Julio d* 1909.) 

WNISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y A J L V T E S 

REALES ÓRDENES 

E x r m o . S r . : Como retu'.tsdo de 
la cur eults f x m u U d a por la C a c a 
ra Oficial de loduettia y Comercio 
ue A lava eo 10 de Diciembrn ú l t i m o ; 

S. M . el Ray ífi- D. O.) , de con
formidad con lo (jropueatü por esa 
I i i re rc ióa Geceral y de acuerdo con 
lo informe do por la Comisióo Per-
oiaueote de Pesaa y Medidas, se ha 
Bervido resolver lo siguiente: 

1. * Los f&bricaotea que vendan 
eos prodactoa sin eoj fc ióa i peso 
deteriniDBda y tan sólo por el c ú -
Oiero de acticuioa, e s t é n obligados 
¿ p o s e e r los aparatos m é t r i c o . d e c l 
ínales y las medidos del mismo sis
tema que el F ie l Contraste conside
re qne le con necesarias para efec
tuar ó comprobar sus compras, con 
arreglo 4 lo que determinan el pá
rrafo 2." del art. 18, y los arifcnlos 
H , 20, 21, 33 y 62 del vigente Re
glamento. 

2. * E l industr ial que sin estar 
obligado á ello pcsee un apaiuto de 
pesas oara fines distintos de los de 
*u tráfico, debe retirarlo de su esta-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposicioziea de las autoridades, excepto las qaa 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio] nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular propio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comiaion provincial, lecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de ia Diputación da 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OpiciALBb de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLRTINBB se inserta. 

blecimiento, y , en caso contrario, 
ha de someterlo t¡ la comprobac ión 
periódica, pues con la presencia de 
dicho aparato debe conEideraree pro
bada sn necesidad y neo, sio que 
pueda admitirse excusa en contra
rio. 

3. * E l f i b r i cmte de naipes que 
vende é s t t s por docenas debe estar 
provistb (como te manifiesta en la 
primera da estas conclueiocéi ' ) "de 
los aparatos de peses y medidas ne
cesarias para sus compras. 

4. ° E l f .bricantedesaqnerio que 
vende los sacos por ciento ó mi l ia 
res, t e c e s í t a igualmente estar pto 
visto da aparatos y medidcs en sn 
establecimiento por las razones adu
cidas en la conclusión 1 ' , y ademas 
porque eo los contrntoa que suele 
h icer para la veata de su mercaocia 
se consignen el peco y dimensiooes 
de los riferidos sacos, h i l l áudoee . 
por consiguiente, deotro de las p'O -
cripciones del citado art. 23 del Re-
g iame . to de Pesas y Medidas. 

Lo (\an de Real orden comunico 
á V . E . para su conocí niento y de
más efectos. Oics g n a r l e á V . E . mu
chos a ñ o s . M a d r H , l a de Julio de 
1 9 0 9 . — « -San Pedro. 
Excroo. tír. Director general del Ins

tituto Geográfico y E j t i d i a ü c o . 

l imo . Sr . Vista l a ins tanci i de 
D. B envenido S á n c h e z . Director de 
L a Enseilanza, pidiendo que se (lis-
pocga coa ctracter general que en 
este Rectorado, como en los d e m á s 
Centros del Estado, para tomar par
te eo oposiciones de cualquier clase 
y ca t ego r í a , se necesite acreditar 
solamente que se tienen terminados 
los estudios correspondientes á las 
vacantes objeto de la oposición, 
y que baste presentar la certifica
ción de hiberse hecho el depósi to 
para la adquisición del t i tulo profe
sional en el acto de tomar posesión 
de la v a c a s t e 

Y visto t amb ién el informe del 
Rectorado Central; 

Keeultando que esta Autoridad 
acadámisa se opone á la p re tens ión , 
fundándose en el art. 26 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902, 

que establece, t r a t á n d o s e de los que 
aspiran á tomar pi t te en oposicio
nes «4 Escuelas qne deberán teoer 
el titulo profesional correspondiente 
al grado de la Escue la» , disposición 
que deroga el pá rn f > requerido 
(condición í j del art. 5." de! Regla
mento de opusiciooes de 11 de Agos
to de 1901, s e g ú i el cual , para ser 
admitido á les oposiciones, basta 
con t t ene r e l titulo que t'X!ia la L f - " 
g is lac ión vigente para el desempe
ño de la vacante ó el certificado de 
aprobación de los ejercicios corres
pondientes al mismo; pero enten
diéndose que el opositor que obtu
viese la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sio la n reseo tac ión del 
titulo académico rtferidu:. 

Uonaiderando que el art. 26 del 
Reglamento de 14 de Septiembre de 
1902 está concebido y redactado en 
t é rminos generales, y asi hay que 
entenderlo y aplicarlo, no siendo 
m i s qne la reproducción del 1S0 de 
la ley de Ins t rucc ión Públ ica , que 
exige para aspirar a l Mfgister io de 
Escuelas rúb l i cas el t i tule corres 
pondiente: 

Consideraado q u i el pár raf j se-
guodo (condiC'ón a) del art, 6.° c i 
tado anterioimeiite forma parte de 
un Reglamento que, como el de 11 
de Aguato de 1901, tiene ca r ác t e r 
especial, ocian-odo y dessnvolvieu-
do la disposición de la Ley y fijan
do el i m a m e n t o » en que es pre
cioso «presentar» el t í tulo que é i t a 
ex 'ge : 

Considerado que el ert. 180 da la 
repetida LÍV se coutraa e x c ' m i v a 
m e ó t e al exigir «el t i tulo que co
rresponda» á la de t e rmiaac ióo del 
que es necesario, s e g ú n el grado de 
la Escuela á que se aspire, por lo 
cual , el que lo posea elemental, no 
puede aspirar á Escuetas superiore?, 
y el que tenga el auperior ún i ca 
mente, no puede aspirar á uua Re
gencia de Escuela graduada para la 
que se exige el Normal ó equiva
lente á é l : 

Considerando que entre los dos 
ar t ícu los espresauos no hay centra 
dicción, n i ei uno e s t á derogado por 
el otro, por el sentid} general del 

posterior y el ds especialidad del 
contenido en el Reglamento de opo
siciones, lo que le da más . fuerza, 
s e g ú n las reglas de i o t e r p r e t s c i ó n 
de nuestro derecho: 

Considerando que el anuncio de 
oposiciones á Escuelas de 2.000 y 
m á s pesetee, inserto en la Gacela 
del 31 de Enero ú l t i m o , no contra
dice lo expuesto, y aparece fundado 
en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, que se cita eo é l : 

Considerando que le tesa 8. ' del 
art. 1.* de la ley de Ins t rucc ión P u 
blic» establece que para ejercer e l 
Prcfdeorado esiodispenssble el « h a 
ber obteuidoi el titulo correspon
diente, y en el párrefo 2." {condi
ción í ) del citado art. 5.* del Regin-
meotu de oposiciones, se dice termi
nantemente que el qne cblenga pla
za no podrá tomar posesión de ella 
s in la presentac ión del t i tulo acáde-
mico; 

S. M . el Rey (Q- D. f?. ha t-nido 
á bien resolver que el párrafo 2.° 
(condición d) del art. 5. ' del Reg la 
mento de oposiciones de 11 de Agos
to de 1901, no es tá derogado por el 
art. 26 del ReErlamanto de l4 de Sep
tiembre de 1902 y que, s e g ú n el i n 
dicado art. &.", no es suficiente para 
tomar posesión el certificado de ha
ber hecho el depósi to de los dere
chos del t í tu lo , siendo necesaria la 
presentac ión de és t e . 

De Real orden lo dip-o á V . I. para 
su conocimiento y ef'Ctos proce
dentes. Dios gu i rde á V . I muchos 
eaos Mad ' id , 5 de Jc l io de 1809.— 
K . Sun Pedro 

Sr . Subsecretario de este Minis ter io . 

Consejo Superior de In P r o -
«liiceión 

SECKETARÍA 

Circu la r 

- A fin de conocer el resaltado do 
cada uno de los Concursos regiona
les de Cañados que, conforme á lo 
establecido eo el Real decreto de 29 
de Enero ú l t i m o , se hayan efectúa-
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do y de los que ee verifiquen en lo 
oncesivc; 

Esta Dirección Gonoral ha dia
puesto que por los Jt fes de FomeD-
to y Juntas orgaoizadoras de loa 
referidos Concnrsos, ae remitan á la 
Asocicción General de Ganaderos 
del Reino, por conducto de este 
Centro directivo, una Memoria com
prensiva de los animales que se han 
presentado, raza, procedeocia y c o n -
diciooes de los mismos, nombres de 
l-.'C sspcsitores, fjfmplores premia-
dos ; cuantos datos sean pcrtioen-
Ifc y debau tenerse en cuenta al 
veri t ícaree el Concurso Nacional de 
Ganados y cumplir lo dispuesto en 
el art. 9.° del citado Beal decreto, 

Lo que comunico á V . S. para su 
conocimisDto y demás efectos. Dios 
guarde i V . S. muchos b&os. Ma
drid, 14 de Jul io de 1909.—Kl Direc
tor general, Ordóñez . 
Sres. Jefes de Fomento y Presiden

tes de les Juntas Organizadoras 
de Concursos Regionales de Ga
nados. 

Ifiacelct del día 15 de Julio de 1909) 

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN 

Subseeretor i» 
SECCIÓN DE POLÍTICA. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada de D. Gumersindo Rosales, 
contra el acuerdo de esa Comisióa 
provincial , facha 11 del actual, de
clarándole incapacitado para ser 
Concejal del Ayuntamiento de la 
misma capital: 

Resultando que en escritos fecha 
13 y 14 de Mayo, presentados 
para ante esa Comisión provincial 
por D . Bomficio Diez y D . Cayo 
Boada, se denuncia la iocapacidad 
del Sr . Rosales, por ser Médico del 
Hospicio proviocial y estar retribui
do por esa Diputación, a c o m p a ñ a n 
do certificaciones del nombiamiea-
to y toma de posesión, en la que 
también se hac» constar que dicho 
cargo con t inúa ejerciéodoib: 

Resultando que e l interesado ale
ga en su definas el haber sido Con
cejal cuando ya era Médico del 
Hospital y hiber ejercido el primer 
cargo durante cinco eflos apesar de 
usa protesta por el mismo motivo, 
que desest imó esa Comisión, y que 
no deeempsÜBDdo funciones públi
cas, toda vez que, en sus funciones, 
oe limita á auxi l iar á los ei farmos 
del Hospital, no le alcanza la causa 
de iuuapucidad alegada por los re-
clamiiEies; acomp-.-.ñaodo certifica
ción ce ser Concejal elegido en 
1803: 

Resultando que esa Comisión pro-
vÍDciai. estimando ios motivos de 
incapacidad de los funcionarios pú 
blicos retribuidos, y fuodindose en 
las Reales ¿rdeoes que declaran la 
incapncided de los Médicos de Hos
pitales y titulares, acordó declarar 
ú D . Gumersindo Rosales incapaci 
tado para el ejercicio del cargo con
cej i l : 

Resultando que en 15 del actual 
recurre en alzada del anterior acuer 
do, y ante este Ministerio e l señor 
Eosales, pidiendo su revocación por 
los miemos motivos expuestos en su 
escritc- anterior af defenderse del 
presentado contra su capacidad: 

Resultando que V . 8. remite cer-
tifiCHCión del acuerdo de esa Comi -
nióu provincial de 1 i de Jul io de 
lOOf). cuyo documeuto fué reclama

do para mejor resolver, y del que 
aparece: que esa Comisióa provin
cial sco idó declarar á D Gumersin
do ROBBIFS COD capacidad legal para 
d e s e m p e ñ t r el c i r g o de Concejal del 
Ayuntamiento de esa capital, por 
no estar comprendido en el caso 
4.° del art. 43 de la ley Municipal , 
con el voto particular en contra tor-
mnlado por el Vocal Sr . Alvarez M -
roDdt .-

Cor-eiderando que resulta compro 
bado quo el Concejal electo don G u -
mersiodo Rosales, ejerce fauciones 
de ca rác te r oficial, puesto que res
ponden 6 nombramiento de la Dipu
tac ión , y que dichas funciones es tán 
retribuidas con sueldo detarmioado 
y fijo, siendo,por tanto,forzoso reco
nocer que no es posible coo arreglo 
á los preceptos de la ley Municipal 
vigente y de su legis lación comple
mentaria, simultanear el cargo de 
Concejal y de Médico provincial con 
asignaciÓD determinada: 

Considerando que para que el elec
to puedo desempeña r el cargo con
ceji l , precisa que renuncie el de Mé
dico referido, por ser incompatibles 
ambas fuociones: 

Considerando que habiéndose pre
sentado recurso contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, y ex'Btiendo 
en este caso un precedente excep
cional , ó sea el acuerdo anterior de 
esa Comisión provincial que autor izó 
el desempeño de ambas fuociones, 
obliga este hecho i que en este caso 
pueda optar él recurrente por uno de 
los dos cargos en el plazo que al efjc-
to se d e t e r m i n a r á ; 

S. M . el Rey (Q. D . G ) se ha ser 
vido conceder el plazo de diez d ías 
para que el Concejal electo 0 . G u 
mersindo Rosales opte por el careo 
de Concejal ó por el de Médico refe
rido, por la manifiesta incompatibili
dad de ca rác te r legal que existe en -
tre ambos cargos. 

De Real orden lo digo á V . S. ca
ra su cooocimieotu y demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 14 de Julio de 1909.—Citrm. 
Sr . Gobernador c i v i l de León. 

Distrito forestal de León 

S U B A S T A 
A las doce del dia 16 del próximo 

mes de Agosto, t end rá lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Vaiderrueda, la subasta de una 
viga de madura de l u y e , de 10 me
tros de lo rg i tud , por 0,65 metros 
de circuDfereQCiOjprocadeotedo cor
ta f-'audulenta. 

L a expresada madera se halla de
positada en poder del Venal de la 
Junta administrativa D. Francisco 
Rodr íguez , y el tipo de tasación es 
de 2 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son IbS conteoidas en la adición 
del BOLHTÍiN OFICIA!, de la provincia 
del día 25 de Septiembre últ imo. 

León 15 de Ju l io de 1909.—El In
geniero Jefe, Jo s i Prieto. 

Junta mumcipaldel Censo Electoral de 
Candín 

Lista de los candidatos proclamados 
Concejales en este Ayuntamiento 
el dia 4 del corrieato, en confor
midad al art. 29 de la vigente ley 
Electoral : 
1." Diílri lo.—Sección de C a n i i n 
D . Magin Fernández Alvarez 

D. Francisco López Rodr íguez 
D. Pr imit ivo Ta^adriz A bella 

2.* Distrito.—Sección de Pereda 

D. Carlos Aballa Rodr íguez 
D. Saturnino Alonso Rodr íguez 
D. Germán Fernández Rodrigunz 
Candín 7 de Julio de 190».—El 

Presidente, José Rodr íguez . 

AUDIENCIA. TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gotierno 

L a Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal : 

E n el partido de R k i t o 

Juezsup 'eote de C r é m e o e s , don 
Pablo Recio Diez. 

i?n e l partido de S thag in 

Fiscal de Santa Cris t ina, D . A m 
brosio Rodríguez Saotamarta. 

Lo que cu aouocin A los efactos de 
la regla 8.' del art. Q.° de la ley de 5 
de Asrosto de 1907. 

Valladolid 10 de Jul io d« 1!>09 
P . A . de la S de G : E l Secretario 
de gobierno, Aureo Alonso. 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal , que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7.* de la ley de b de Agosto 
de 1907: . 

E n e lp i r l i do i t L a Bafieta 

Juez suplente de Palacios de la 
Valduerns. 

Juez suplente de Laguna D i l g a . 
Fiscal de Quintana del Marco. 
Fiscal de Valdefuentes. 

E n t i partido de Osaltgún 

Juez suplente de S i h a g ú a . 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sos instancias en esta Secreta
r ía en el papel sellado correspou • 
diente, coa los comprobantes de m é 
ritos y servicios, en el t é rmino de 
quince días, á coatar desde la publi
cación de este anuncio en el BOISTÍK 
OFICIAL. 

Valladolid 10 de Jul io de 1 9 0 9 . — 
P. A . do la S. da G : E l Secretario 
de gobierno. Au>eo Alonso. 

AYONTAMltí'NTOá 

Alcaldía constitucional dt 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exsmo . Ayuntamiento ce 
esta capital, en las sesio?es cele
bradas durante el mes de Mayo. 

Sesión, ordinaria del dia 7 
Da principio esta sesión, en se

gunda convocatoria, á Isa diecinue
ve y quince, con la presidencia del 
Sr. Alcalde, asistiendo once s e ñ o r e s 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobida él acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Avuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Dada cuenta del fil lecimiento del 
Conserje de la Casa-Asilo, se acor
dó satisfacer á los herederos la pa
ga del mes actnal y otra en concep
to de lutos. 

Se acuerda aprobar el Reglamen
to por el que se ha de regir el Labo
ratorio municipal . 

Se aprueba el extracto da los 
acuerdus tomados por la Corpora
ción en el mes de A b r i l . 

Se acuerda aprobar defini t iva
mente el plano de al ioeación de la 
calle de La Torre . 

Dada lectura de una proposición 
del Concej i l S r . G . Puente, p idien
do la apertura de na pozo artesiano 
en el barrio de La Vega, se toma en 
consideración. Difundida por su a u 
tor, usan de la palabra varios s e ñ o 
res Concejales en pro y en contra, y 
se acuerna quede sobre la mesa, s in 
tomar acuerdo. 

Terminado el orden del dia y no 
habiendo más asuntos de q u é tratar 
se l evan tó la cesión á las veinte j 
treinta y c inco . 

Sesión ordinaria del dia 14 
Se abre esta ses ión , en segunda 

convocatoria, á las diecinueve y do
ce, presidiendo el Sr . Alcalde, y 6. 
la que asistieron once Sres. Conce
ja les . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Avontamiento enterado 
dei estado de fondos. 

Como oropooe la Comisión de Po
licía y O jraa y el Sr Arquitecto, se 
autoriza á D. Migue l Vidal y d o ñ a 
Fraocieca Diez, para ejecutar obras 
de reparación en sus fincas, y á don 
Juan Mardomiogo para constroir 
una casa en la Cilio de Cardile's. 

Se acuerda pasar á informe del 
Sr . Comisario del Teatro, una ioe-
tancia de D. Alf.-edo Estrella, y A la 
Comisión de Policía, otra de D F e r 
nando S á n c h e z C h carro. 

Acuerda la Corporación quedar en
terada de un cficio delQob.erno c i v i l 
desestimando un recurso de a'zada 
¡n terpues lo for D. Antonio Uipea 
Robles, contra un acuerdo de la J u n • 
ta municipal . 

Q i e d ó enterado el Ayuntamiento 
de io recaudado pjr consumos y ar
bitrios en el mes de A b r i l , por pese
tas 29 P17con 68 c é i t i u n s . 

Se autoriza á D. Pedro Diez Carre
rea, á D Mateo García Bara y á don 
Marcelo García , para ejecutar obras 
de reparación en ¿ j c a s de BU p ro
piedad. 

Dada cuenta del resultado del es
crutinio general en las elecciones de 
Concejales celebradas el .día 2, apa 
recieudo empatados en et tercer Dis
trito, por ocupar les ú l t imos loga 
res, D. Luoio Garct» L i m a s y uoa 
Cayetano G a r c í a Huroández , ee 
acuerda quu en la prcx.ma sesióo se 
verifique el soiteo de ios presuntos 
Concejales empatados. 

No hibieodo más asuotos de q u é 
tratar, el Sr . Presidente levanto a l 
sesión á las diecinueve y cincusota 
y c iuco . 

Sesión ordinaria del dia 19 
Dió principio esta sesión á las die

cinueve y treinta y cinco, bajo la 
presidencia -iel S r . Alcalde, y con 
asistencia de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesióu anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fjndos. 

Tomo propone el Sr . ComUario , 
se concede el Teatro ¿ D . Alf.-edo 
Estrella, para dar su Compañ ía va
lias representaciones. 

Se dió lectura de una proposic ión 
suscrita por Hoco Sres. Concejales, 
pidiendo al E x m o . Ayuntamiento 
quede sin ef icto el acuerdo de 17 de 
Mayo de 1900, por el que se deter
minó que e l Cuerpo de Vigilantes 



'diurnos,B08 fuerza ormada, y que ee 
confirme en BUB cargos <t los riom-
bradoe por la Alcalma. Tomada en 
couBiderncióo, es de fdodiua por sos 
autores é impugnada por el CoDce 
ja l Sr . GorzMez"Puente, y sufioieo-
temente difcut id», seguro A vota
c ión, siendo i.probada en ra total i
dad por mayor ía de 10 votos c o s 
tra 3 . 

Se procedió el sorteo de djs se
ñores Concejales presuntos, empa
tados en la elección de 2 del actual, 
que lo son: O . Lucio G í r e l a Lomas 
y D. Cayetano García H e r n á n d e z , y 
repolló favorecido el primero. 

No habiendo m á s asuntos de q u é 
tratar, se dió por termioada esta ce
sión á las veinte y cu i rea ta y c inco . 

Sesión ordinaria del d i t l R 
Da principio esta sesióu. en se 

guudu convocotoris, á me diecinue 
ue y diez, con la presneacia del 
Sr . Alcalde, asistiendo d i tz señores 
Concejales. 

Se leyó y loó aprobida el acta de 
la rn tenor . 

Q j e d ó el á tunta miento enterado 
del estado de f mdos. 

A virtud de una moción de la A l 
caldía , acuerda la Corporación nom
brar en propiedad á D. Nicolás Diez 
P e ñ a , Fontanero municipal , con el 
sueldo cobeigoado en presupuesto. 

rie acuerda pasar & ji Sirme de la 
'Comisión de H'oienda, una instan-
•cia de D . * Ana Pérez . 

Como Driipuno la Comisión de Po
licía y Ooras y el Sr . Arquitecto, 
se autoriza » D.Cr i s tóba l Pal la iés 
par» construir dos cases en los sola
res que posee en la carretera de L i 
P á p e l e » , y & D . Bernardo Pao p i 
ra ej ícut t i r obras de repimcrót i en 
dos casas de su propiedad del Rollo 
de S i o t u A n a . 

Termioado el orden del día varios 
•S.-es. Concejales lucen ruegas y 
preguntas, que la prneíilenciu pro
mete atender, y se levantó la sesión 

i las d iec ionev» y cuoienta . 
León 31 de Mayo de 1909.—José 

Di tas Pi ie to , Secretario. 
« iyunf j tn ie i ' to constitor 'onal de 

León —Sesión ordinaria de 7 de Ju
lio de 1909. Aprobado eUx'.ri>ctc:re 
mitose al Gobierno de orovincia & 
los efectes del ert . 109 de la ley 
¡uumcipa l .—Férfz de Balbueoa 
Por A . riel E A : José Datas Prieto, 
Secretario. • 

Alcaldía constiincional de 
Villablino 

Vacante la sacretaria de este 
Ayutitanveoto, dotada con el b ber 
anual de 1.499 pesetas, se abro con
curso por el pl><zo de veinte días, á 
contar desriela f i r h i de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFÍCIAI de la provincia. 

Les espiraotee á dicha plaza de
berán reunir las condiciones e x i g i 
das eo el art. 123 de la v gente ley 
M u n i c i p a l . 

Villablino 10 de Jolio de 1909.— 
E l Alcalde, Benigno Rubio. 

Alcaldía covslilucional de 
Sanias H a r í a s 

E n este Ayuntamiento se ha trn-
mi todo .á instancia de l ) ' Paula San
ta Marta Bermejo, madre del mozo 
Felipe Baños Santa Marta, n ú m . 4 
del sorteo del año actual, sujeto 4 
revisión el año próximo venidero, 
el oportuno expediente para j u s t í -

6car c o o t i i ú a la ausencia en para
dero igooradu, desde h i ce roas de 
diez ' ñ o s , de su marido Enrique B j 
ños Trapero, padre del referido mo
zo; á Ies tf ictos del caao 4.°, art."87 
de la vigente ley de R í d u t a m i e n t o 
y Reemplezo del Ejérc i to , y visto lo 
prevenido en el ar t .° 69 del R ' g l a -
m e n t ó para la ejecución de la expre
sada ley y lo dispuesto en la Iteal 
orden de 27 de Junio de 1900, se pu 
b ica el presente edicto en loe pue
blos de ente Muntcinio, BOIBTIN OFI 
CIAI y Gaceta de Madr id , por s i a l 
guien t'eno conociinionto de la ac 
tual residencia del r. f trido aaseote 

Enrique Baño? Trapero, se sirva 
participarlo á esta Alcaldía coo la 
mayor suma ue Lutecedentes posi 
bles. 

Las s e ñ a s del citado Enrique Ba 
ños Trapero son: edad 45 a ñ o s , esta
tura alta, birba rubia, color saoo, 
su naturaleza V i l i u n m c o , pueblo 
de este t é rmino municipal , y en la 
época que desaparec ió vecino de 
Reliegoe, pueDlo t ambién pertene
ciente á este Ayuntamiento . 

Santrs Martas 11 de Julio de 1909. 
E l á l c a l J e , Manuel P is t raua .—Por 
su maodadc: E l Secretario, E n r i 
que Pa lac i áo . 

PARTIDO JUDICIAL DE MUBMS 1 E P A R E D E S . — ¿ N O DE 1909 

REPARTIMIENTO extraordinario firmado por la Comisión de la Junta de esta 
c n u - l ue partido, y en vir tud de acuerdo de é i t i , de la caotidad de 
3.000 pesetas, necesarias para cubrir el p re supu°e to de gastos para 
atender el pago de las obras acordadas l l e v a r a i f i o t o en esta cárce l 
de p i r t 'do , qu-j se reparte entre los A y u i t imlen tos que le componen, 
tomando por base la con t r ibuc ión directa que por inmuebles y subsi-
rito pypan todos y cada uno de PIIIS. eegÚQ se pasa á demostrar: 

A Y U N T i M I E N T O S 

Contribución 
que satisfacen. 

Tcsetas Cts. 

Barr'o i de Luna 
Cabri i iaois 
Campo de la L o m b a . . 
Láncara 
Mudas de Paredes. . . . 
O-no 2)8 (Laf) 
PaLcios uel S i l 
liiello 
San Emiliano 
Santa M a r u d c OrJas . 
Soto y Amio 
Valdesimano 
V, ganenza 
Viiiabli^o 

Toteles. 

6.503 36 
12.31-./ 90 
!>.h09 &U 

l l . n o 
13.33ti 20 
8.427 6U 
9.429 30 

13.668 30 
16.789 bO 
6.732 90 

11.205 40 
3.393 
S M H 64 

13.216 50 

140.8.">8 10 3.000 

iCuota temea-
Cuota amnl tral 

Pesetas Ots. Pésalas Cts. 

138 52 
262 ¿'ti 
123 74^ 
236 74 
284 06 
17» 
200 84 
291 13 
357 40 
144 40 
238 67 

72 27 
189 56 
281 51 

69 26 
131 13 
61 87 

118 37 
142 03 
89 50 

100 42 
145 56 
178 70 
72 20 

118 28 
36 14 
94 78 

140 76 

1.500 • 

Impurb» esto repoitimieuto laa tíguruünB t r cBmu peaetas, s e g ú n que
da demostrado. 

Murías de Paredes 15 de Junio de 1909.—Aurs'io Martinaa —Pedro 
García —Pj'f)Cto O •..moo — A m i r " Gut ié r rez , S e c e t a r i » . 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez de ins t rucc ión de este 

partido, por providencia de ayer, 
aletada en el tumario sobre muerte 
de una mujer desconocida, de unos 
28 t ñ o s de edad, color moreno, pelo 
negro y corto, que al parecer era 
natural de Asturias, y que filleció 
el ola 2 del actual a cuusecueocia 
d e - p u l m o n í a eo su primer periodo, 
eu el pueblo de Columbrunos, a c ó - ' 
dó se cite á los p inentes de U ref i -
ridii mujer, pa's q m en el t é rmino 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de conseguir la 
identificación, con recooocimiento 
de las ropas denositadas, recibirles 
declaración y t f ecerles el procedi
miento. 

Y para su inserción en el BOIETÍN 
Omci iU de la provincia y la de 
Oviedo, expido la presente en Pon-
fjrrada 4 » de Julio de 1909 — C a 
simiro Revuelta. 

Don Camilo Carracedo Justo!, su
plente Juez municipal de este dis
trito de Castrocontrigo, por en-
firmedad del propietario. 
Hago saber: Que el dia des de 

Agosto próximo, & las diez de la 
m a ñ a n a , se vende en pública subas
ta en esto Juzgado munic ipal , y en 

la sala de audiencia del mismo uus 
finca plantada de v i ñ a , en el t é r m i 
no de Nogarejas, donde llaman las 
Eras, qos mide de largo del Medio
día al Norte, cien varas, que linda 
por el Naciente, con las erar, por el 
Mediodía, con camino de Castrocon
trigo; por el Poniente, coo finca del 
mismo demandado Melch ir Terueln, 
y Norte, con finca de Silvestre Es-
tebac; tasada en setecientas pese* 
tas. 

Cuya finca se vende como de la 
propiedad de D. M i l c h i r Tj ruelo , 
vecino de Nogare j i s , para hacer 
pago á D. Pádro Fe roández . vecina 
de Castrocontrigo, é s t e apoderado 
y en r ep re í eo t ac ióa legal d» D. B i -
eílio Carraiedo y ü." M s n a T j r o e i o , 
ambos deCastrocootrigo, de La can
tidad de quinte i tas pesetas, costas y 
gas to»; advirtieodo a loa licitedores 
que para tomar parte ea la subasta 
h i b r i n de consignar el diez por 
ciento do la tasaci'óa en la mesa d^í 
Juzgado; no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos tercaras partes 
de la t a sac ión , y que no hay titu
les de la propiedsd, y la persona & 
quien se adjudique como postor más 
ventajoso, se ha de conformar con 
el te.-timonio del acta de remate. 

Diclo en Castrocontrigo á doce 
de Julio de mil novecientos nueve. 
—Camilo Carracedo.- P. S M . , Ra 
fael Mart ínez . 

Don Camilo Carracedo Justel . su
plente Juez municipal de este dis
trito de C a s t r o c c t r i g o , por en
fermedad del propietario. 
H i g o saber: Q i e el día dos del 

p róx imo mes de Agosto, á las doce 
del día, se vende eo pública subasta 
en este Juzgado m u r i j i p a l , y en l a 
sala de audiencia del mismo, una 
tinca plantada de v iña , en el t é r m i 
no de Nogarejas, donde llaman las 
Eras, que mide dn largo cien varas 
del Mediodía a l Norte, y de ancho 
quince varas, que linda Naciente, 
con fine de Melchor Terne1'; N o r 
te, con finca de Silvestro Esteban; 
Poniente, con finca del Melchor T e -
ruelo; Mediodía, con Cümino públ i 
co de Castrocontrigo; tasada en se
tecientas pése tes . 

Cuya fioca se VAnde como dn la 
propiedad de D. Ue l thor Téme lo , 
vecino de Nogaiejap, p ^ a hacer 
p»go á D Fructuoso Prieto, vecino 
de Castrocontrigo, de la cat tridad de 
quinientas pesetas, costas y gastos; 
advirtieodo á los licitadores que pa
ra tomar parte eo la subasta hab: 'án 
de cousignar el diez por ciento de 
la t a s a c ó i eo la mesa del Juzgado; 
no se admi t i r á postura que no cu
bra las dos tercer.as partes de la ta
sac ión , y que no hay t í tu los de pro
piedad, y la persona 6 quien se ad
judique como postor m á s ventajoso, 
se ha de coof jrmar con ei testimo
nio del acta de remate. 

Dido en Caetrncoo trigo á doce de 
Julio de mi l novecientos nueve.— 
Camilo Carracedo,—P. S. M . , E i -
f . e l Mar t ínez . 

Don Camilo Carracedo J o H a l . su
plente J m z municipal de {este uis-
t i i to de Castrocontrigo, por en
fermedad del propietario. 
H i g o saber: Q i e el dia dos del 

p róx imo mes de Agosto, á las tres 
de la tarde, se veoden en públ ica 
subasta en este Juzgado municipal 
yen la sala de audieoch del mismo, 
las fincas seguiente*: 

1." Una finca arroto, en el té r 
mino de Nogarej is y ?itio llamada 
el val le, que h ice dé cabida una t i -
nega de centeno: linda por el N a 
ciente, paso del ganado; Norte , 
monte pinat; Poniente, c o o f i i c a de 
Flora Mart ínez , y Mediodía, con fin
ca de Hermenegildo Duminguez; 
tasada en doscientas cincuenta pe
se t»s . 

2 * Oi rá tierra l ina- , en el mis-
rao t é r m i n o y sitio llamado la vega , 
al Atajadero, h'Ce de cabida una 
hecnina de linaze: linda Naciente, 
con Pedro E s t e b m ; Norte, Ramón 
M i d e r a ; Poniente, herederos ue L o 
renzo L i p e z , y Msdiodia, Lora tzo 
Fuente; tasada eu ciento ve in t i c in 
co pesetas. 

3." Otra , en el mismo té rmino y 
sitio l lamido la Rebica, h ice de c a 
bida una hnmina de c.enteao: linda 
Naciotite, Taodoro D o m í n g u e z ; N o r -
t3. t e rmiuen ; Poniente, H e r m ó g e -
nes Santos, y Mediodía, termineras; 
tesad: en quince pesetea; que en 
junto hacen una suma de trescien
tas noventa pesetas. 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Melchor Teruelo, 
vecino de Nogarejas, para hacer 
pago á D. Antonio Forrero, vecino 
de Torneros, de ta cantidad de dos
cientas pesetas, costas y gastos; 
advirtieodo á los licitadoros que pa
ra tomar parte en la subasta, habrán 
de consignar el diez par ciento de 
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la taeBCiAa en la mesa del Juzgado; 
no ae admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t asac ión , j qne no hay t í tu los de 
propiedad, y la persona ¿ quien se 
adjudiquen como postor m á s v e n í a 
joBOp 8e ha de cor formar coa el tes 
timonio del acta de remate. 

Dado en Custrocootrigo á doce de 
Jnlio de mi l novecieatoe nuev<>.— 
milo Carracedo.—P. S. M . , Rtfael 
Mar t ínez . 

Don Camilo Carracedo Juste), sn-
pleote Juez municipal de este 
distrito de Castrocontrigo, por 
enfermedad del propietario. 
Hsgo esbei: Q je el dia dos del 

p róx imo mes de Agosto, á les once 
de la m t ñ a D u , te vende en pública 
sabasta en este Juzgado manicipal , 
J en la sala de audiencia del miemo, 
•na finca, en el t é r m i n o de N o -
garejjB," donde llaman el sitio de 
la lg les ia , qne mide de ancho quic-
ce metros por ciento de largo, que 
linda por el Naciente, con las erar; 
por el Mediodía, con el cammo pú 
blico de Gastrocontrgo; par el Nor
te, con uoa tierra de Silvestre Este
ban, y por el P-inieote con tinca 
del demandado Melchor Té r se lo ; ta 
sada en setecientas pesetas. 

Coya finca se vende como de la 
propiedad de D. Melchor Téme lo , 
vecioo de Ni gdrejas, para hacer pe
go á D AariMiano Goiz&lcz , vecino 
del nfarido Nogarepis, de la cant i 
dad de quinientas pesetas, costas y 
gastos; advirtinndo á los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
hab rán deconsigsar el diez por cien
to de la tasación en la mesa del Juz
gado; co se admi t i r á postura que 
no cubra Its dos terceras partes de 
la t a s a c i ó n , y que no hay t í tu los de 
propiedad, y la persona á quien se 
adjud q le como nostur m á s ventajo
so, se na de coi fjrmar con el testi
monio del acta de remate. 

Oido eo Castrocoiitrigo á doce de 
Jul io de m i l novecientos nueve.— 
Camilo Carracedo.—P. S M . , Ra 
fael Mar t ínez . 

Don Camilo Carracedo Jaste!, su 
plente J u i z municipalde este nis-
t n t c d e CastrocoDtijg-o, p o r e i f a i » 
medad del propietario. 
Hago saber: Qae el dia dos del 

p róx imo mes de Agosto, á la una de 
¡a tarde, se vende en pública sa
basta en este Juzgado mucicipal y 
en la sala uudicncia del mismc: 

1. " U n molino, en el t é rmino de 
este pueblo, sitio llamado la • Barria
da» , que linda á ios cuatro aires, con 
terreno del c o m ú a , de paredes de 
piedra y barro, cubierto de teja, sin 
urtefictos de- molino y sin puertas 
de entrada; tasado en ciento c i n 
cuenta pése tes . 

2. ° Uoa t¡e;ra en este t é rmino , 
y sitio llamado el «Raso», qae linda 
por el Naciente, con otra de M i n u e l 
S in toe ; por el Norte, con reguero 
del c o m ú o ; ñor el Poniente, con otra 
de Emil io [ íue rga , y por el Medio-
dia ,con terminerac; tasada en vein
t ic inco pesetas. 

3. ° Otra, en este t é rmino y en el 
mismo sitio, qne linda por el N a 
ciente, con termlnerae; por el Nor
te, con repruerc; por el Poniente, 
con Pedro Santos, y por el Medio
d í a , con terreno baldío; tasada en 
sesenta pesetas. 

4* Otra, en este término y en el 

miemositio, que linda por el Nacien 
te, con otra de Eugenio Teruelo; por 
el Norte, con pradera; por el Ponien
te, con otra de Pedro Pérez, y por el 
Mediodía, con terminerae; tusada en 
cincuenta pesetee. 

5.* Otro, en este t é rmino y sitio 
llamado «la Huerga el uiedio», que 
linda por el Naciente, con otra de 
Francisco Biescc; por el Norte , con 
teimicerap; por el Poniente, con 
otra de S imón Fuente, y por e l M e 
diodía, con terminerse; tasada en 
cuarenta pesetas. 

Que en jnnto hacen ana suma de 
trescientas veinticinco pesetas. 

Coyes tincas ae venden como de 
la propiedad de D. Melchor T é m e l o , 
vecino de Nogarejas, para hacer pa
go á D . Manuel Justel , vecino de 
Castrocontrigo, de la cantidad de 
trescientas sesenta y cobtro pesetas, 
costas y gastot; advirtiendo á loe 
licitadores qne para tomar parte en 
la subasta habrán de coneignar el 
diez por ciento de la tasación en l a 
mesa del Juzgado; no ee admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t asac ión , y que no 
hay t í tu los de propiedod, y la per
sona á quien se adjudique como pos
tor más ventajoso, ee ha de cotfor-
mar con el testimonio del acta de 
remute. 

Dido en Coatrocontrigo i doce de 
Jul io de m i l novecientos nueve.— 
Camilo Carrscedelo.—P. S. M . . Ra 
fael M i r t i n e z . 

Don Camilo Carracedo Justel, su 
plente Jaez municipal de este dis
trito de Castrccontrigo, por enfer
medad del propietario. 
Hago sabsi : ( J ie el dia dos de 

Agosto próximo, á las diez de la ma
ñ a n a , se vende en públ ica sabasta 
en este Juzgado municipal y en la 
sala de audiencia del mismo, ana 
finca plantada de v iña , en el t é r m i 
no de Nogarejas, donde llaman las 
Eras , que mide de largo del Medio
día al Norte cien varas, que Hada 
por el Naciente, coa fioca del M e l 
chor Teruelo; Norte, finca de S ¡vas-
tre EsteboL; Poniente, otra de M e l 
chor Domiognez, y Mediodía, cami 
no público do Castrocontrigo; tasa 
da en setecientas pesetts. 

Cuya finca so vende como de la 
propiedad deD. MelchorTeraolc, ve
cino de Nogarejas, para hacer pago 
á D . Pedro F e r n á n d e z , vecino de 
C a s t r o c o o t r i g o . é i t e c o m o apoderado 
y en represen tac ión legal de don Ba
silio Carracedo y de D ' María Té
melo , ambos de Castrocontrigo, de 
la cantidad de quinientos pesetas, 
costas y gastes; advirtiendo á los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta, hubrán de consigaar el 
diez por ciento de la tasación en la 
mesa del Juzgado; no ee admi t i r á 
postara qae no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión , y que no 

hay t í tu los de propiedad, y la per
sona á quien ee adjudique como pos
tor más ventajoso, se ha de cor for
mar con el testimonio del acta de 
remate. 

Dado en Castrocontrigo i doce de 
Jul io de m i l ocvecientos nueve.— 
Camilo Carracedo.—P. S. M . , R a 
fael Uar t ioez . 

Don Camilo Carracedo Justel , s ó 
plente Jnez mnnicipi i l de este 
distrito de Castrocontrigo, por en
fermedad del propietario. 
H - g o saber: Que el día dos del 

p róx imo mes de Agosto, i las dos de 
la tarde, ee venden en pública su 
basta en este Juzgado municipal y 
en la sala audiencia del mismo, las 
fiocf a eiguientfe: 

1. * U n a tierra en e l t é rmino de 
Nogarejas, y sitio llamado Rodera 
fjoda; hace de cabida una hemina 
de l inaza: linda Naciente, con otra 
de Sal tos Haerga; Nort>), Rodera 
fonda, Poniente, la misma, y M e 
diodía terminera; tasada en setenta 
posfUs. 

2. " Otra, en el mismo t é rmino 
y sitio, hace de cabida una hemina 
deceoteoc: l inda Naciente, termi
nerse; Norte, Reguera fonda; Po
niente, Lorenzo Santos, y Mediodía, 
la cuesto; tasada en treinta pesetas. 

3. * Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio llamado la Caltibazé, hace de 
cabida cuatro haminas de centeno: 
linda Naciente, otra de Flora Mar
t ínez; Norte, baldío; Poniente, Mel
chor Cadierno, y Mediodía, t e rmi
nera; tasada en sesenta pesetas. 

i . ' Otra en el nrsmo té rmino , y 
sitio llamado la Calab za , h i ce de 
cabida diez cuartillos de ceotecr : 
linda Naciente, Flora Mar'.inez; Nor 
te, Reguera fonda; Poniente, termi-
neras, y Mediodía, termineia<i; ta
sada en veinticinco pesetas. 

5 . ' Otra aa el mismo té rmino , y 
sitio llamado el va l le , hace de cab i 
da media hemioa de centeno: l inda 
Naciente , Flora Mart ínez; . Norte, 
pinar; Poniente, Cruz Cadierno, y 
Mediodlr, el pinar; tasada en veinte 

6 " Otra, en el mismo t é rmino y 
sitio por eocima de la Cañada , h ice 
de cabida nn celemín de ceatenc: 
linda NiCiec te , termicerar; Norte , 
R^gaere; Poniente, otra de Fior j 
Mart ínez, y Mediodía, el camino de 
Vi l la r ; tasada eo veinte pesetas. 

Qae en junto todas las cantidades 
h tcan uca sama de doscientas vein
ticinco pesetas. 

Ca jas fincas se venden como de la 
propiedad de D . Melchor Teruelo, 
vecino de Nrgs r t j a s , para hacer 
pago á D. Eugenio Carracedo, vec i 
no de Castrocontrigo, de la canti
dad de doBciectss cincuenta pese
tas, costas y gestor; advirtiendo á 
los licitadores que para tomar parte 
en la sabasta, h i b r á n de consignar 

el diez por ciento de la tasac ión en, 
la mesa del Juzgadc; no ee admitirá, 
postura que no cubra las dos terca-, 
rar partea de la tasac ión y que no. 
hay t í tulos de propiedod, y la per
sona á quien se adjudiquen como 
postor mas vents ¡oso, ee ha de con
formar con el testimonio del acta de. 
remate. 

Dado en Castrocontrigo á doce de 
Jul io de mi l novecientos nueve. -
Camilo Carracedo — r. S. M . , R a 
fael Mar t ínez . 
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Juzgado municipal de Saníovenii de-

Id Valdoncina 

Por defunción del que la desem-. 


